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l INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACION: La presente información
queda sujeta a las disposiciones aplicables enjnateiia de transparencia.

Por un “uso responsable del papel. las capias de
Conocimiento de este asunto son¡remitidas vía electróryoa.

' "2019, Año del Caudl

FECHAÍJDE EXPEDICIÓN: _ _
CIUDAD DEMÉXICOA, ¿1' 3 Dlggmg

l. / ¡

¡llo del Sur, Emiliano ZapátL".
No. del BJIÁCORA

i - OQ/AH-0225/12/19 l
OFICIO No. DGGIMAR.710/ 0 0 1 0 0 20

l
_ Autorización par/á Ja” importación de
,Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción "VII de Le
del Reglamento
Materiales Tóxicos o Peligrosos: 29 fracción i, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la SecretaríaClasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a/Regulación por p
Control del Proceso y uso dLBIaguicidas. Fertilizantes'y Sustancias Tóxicas y. el Acuerdo que establ
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio, Ambiente’ y Recursos Naturales y
im ortación a favor de ia empresa denominada

y General del Equilibrio Eoológic
plaguicidas, nutrientes vegetales,

o
n Materia de Registros, Autorizaciones de importación y Exportación y Certificadcgde Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetal

e Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
ari

sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
la Protección al Ambiente: 1» 2 fracción l, 3 fracción 1|, 30, 31. 32 y 33

s y Sustancias y

e de las Dependencias‘que integran la Comisión Intersecretarial para el
ece ia clasificación y co ¡ficació de mercancías cuya importación y
demás disposiciones apii bles. se expide la presente autorización de/ - .NOMBRE 0' RAZON SOCIAL R.I=.c. o C.‘U.R.P. VIGENCIA INICIALNEOGEN LATINOAMERICA, SAF/J. DE C.V. l l CK J 8 Ü i C 29WPROLONGACIÓN 5 DE MAYO NO. 27, PARQUE INDUSTRIADNAUOAERAN "’ - ‘CP. 534‘s9, NAUCALP/ÁN DE JUÁREZ, MÉXICOÏQ , - BsY-980227QG7 VIGENCIA FINAL

. TEL. 55-512548235; Correo-e: ggutierrez@neo¿fï \ 26/08/2020
NOMBRE COMERCIAL .- gg ¿ s
RAMIK GREEN/I RAMIK GREEN VT (¿RAMIK G‘REE
COLMILLO GREEN /'DIFARAT,(DIIFAQI‘Ñ‘NA)
NOMBRE QUÍMICO l IUPAC " ‘ .
Diphacinone

h

N “nET‘GREEN / LUCAKILL GREEN /_ás»
S“

.....CATEGORÍA TOXICOLOQIÉIV ESTAOFISICOr IlCONCENTRACION EN (7%: cOMPOSICION
MINIMO: 0.005; N‘OMINAL: 005; MAXIMO l.' CANTIDAD """
2tooo,ooo.oo ..... l FRAC IQN ARANCELARIA

DISTRIBUCION

a
“ 99 l' .. «2:... sm .m

¿1,3 l

t

PAÍS DONDE SE EEA-B
USA ‘f.
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_

c-ION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE ARAREC
l lNG RICARDO o._ , __ Ría ¿lvl
SEÑTEÁUIÉREALA PR.

l
Av. Ejército Na
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cional No. 223, COLAnáhuac, CP.1 1 320, Alcaldia Miguel Hidalgo,
Ciudad de México,Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/s_emarnat
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' . /. ‘\ l . \CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACÏON .
auf li _ k . .. .. .. l

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en Ia materia. ' _ " - .

_ r Y \ / x
II. Esta autorización, podrá ser revocada por Ia autoridad cómpetente al incumplimiento Ïexalguna de las condicionantes establecidas en Ia
presente, bien por la vi lación de cualquier disposición legal aplicable en Ia materia, si perjuicio de Ia reparación del daño derivadó de la l
responsabiidad, ambient! que en su caso pudiera originarse, as’ílcomo de las sanciones civiles o penales que có/nforme a derec o
proCedaao anterior con fundamento en lo estable ido en los artioulos 10 y 12 de Ia [Fay Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción/Vil y VlIl de la Ley General die Equilibrio ECoIógico y la Protección-al Ambiente. “w

IlI. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o-vertidq, del material peligroso autorizado en Ia presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Eedera‘lde Prótección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones con/tenidas en suïiDróg‘ÉaFfiraÏ dfé fiedidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

IV.‘ De conformidad con los artículos 28 fracción l y 31 fr cción IX de la LGPGIR,‘-se le informa que corfio importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Ad inistrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligro os". '

V. Alrtérr'gno de, la vigencia" de esta Autorización, presemar un informe que incluyalo siguiente: los destinatarios o compradores del _
producto y cantidades, debiendo indicar(e| total de Ia cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

' \

) '” . I— K y . \
Informativo: 7
Para Ia expedición de Ia presente autorización selrehcibió como rejquisito previo el permiso COFEPRIS númerox‘193300121A1114r

Hago de suvconocimiento que el trámitapara la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
'CICOPLAFEST puede ser realizado de manera'digital, a través del Portal de Ventanilla UnicÍa de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https://www.ventanilIaunica.gob.mx/vucem/index.html.
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C.c.e.p. Ing. Luis Felipe AcevedoPortilIa', Encargado dela Subsecretaria de Gestión para la Protecc‘tón Ambiental. y . .
/ M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- rosari .peyrot@profe_lpalgob.mx

Biól. Felipe Olmedo Octaviano. Director de inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- feliptiqlmedo©profepagpümx
lng. Pedro Roberto Lemus Cázarez, Director de Riesgo y‘Proyectos. - - . _

. Ing. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector}de Análisis cie-Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. ' ,.
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